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Liga Mx. El nuevo América 
vence apenas 1-0 a Tigres   PAG. 45

Familia real. Harry y Meghan, 
a la calle sin título ni dinero PAG. 28

ESCRIBEN HOY

Marcela Moreno
La violencia 

no está en las 
mochilas

P. 12

Maruan Soto
Difi cultades de 

gobernar un país 
idealizado 

P. 3 

Pérez-Reverte
Libros festejados 

por la anímica 
derecha española 

P. 34

OMAR BRITO, CIUDAD HIDALGO

 Centenares de hondure-
ños retornaron a Tecún Umán, 
Guatemala, donde esperarán a 
más migrantes para intentar su 
cruce a México hoy o mañana.

Autoridades migratorias infor-
maron que ayer entraron al país 
unos 300 centroamericanos de 
forma “controlada” e indicaron 
que les ofrecerán empleo y bene-
ficios de programas sociales.

Elementos de la Guardia Na-
cional e INM vigilan los ríos Su-
chiate, Usumacinta y Hondo, ade-
más de los puentes fronterizos de 
Ciudad Hidalgo y Talismán para 
evitar entradas irregulares. PAG.  6

Tlahuelilpan, un año
Memorial y becas hasta la 
universidad para huérfanos
VERÓNICA DÍAZ - PAG.8

Gira por Oaxaca
Ofrece AMLO pavimentar 
caminos de pueblos pobres
FRANCISCO MEJÍA - PAG. 7

Expediente del FBI
EU seguía al Chapo desde la 
muerte del cardenal Posadas
ADYR CORRAL - PAG. 11

Frenan caravana hondureña, 
que ya organiza otro portazo

Migración. El contingente que no quiso entrar ayer de forma “controlada” a México se replegó a la ciudad 
de Tecún Umán, Guatemala, donde esperará a más indocumentados para intentar el cruce hoy o mañana

Tatiana. “Solapar y 
adular es una forma 
de hacerse pendejo”

P.  14

T-MEC. Cayó 10% la IED que llega de EU 
y Canadá por el retraso en la aprobación

P.  15

Forcejeo entre indocumentados y personal de la Marina en el puente internacional Rodolfo Robles, en Chiapas.  HÉCTOR TÉLLEZ

ANGÉLICA MERCADO, CDMX

 En el Senado circuló el 
predictamen de Ley para la Regu-
lación del Cannabis, que permite 
la posesión hasta de 28 gramos 
para uso lúdico y abre la puerta 
a la portación hasta de 200 gra-
mos, pero con licencia, pues de 
lo contrario habrá multas admi-
nistrativas de 10 mil 500 pesos. El 
proyecto de ley permite también 
que cada persona pueda tener en 
su domicilio hasta seis plantas, 
mientras el Estado intervendrá 
en la regulación del mercado a 
través del Instituto Mexicano del 
Cannabis, responsable de otorgar 
licencias y permisos. PAG. 10

Con licencia 
la posesión de 
mota se elevará 
a 200 gramos


